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El Subdirector Administrativo y Financiero de la Corporación Autónoma Regional de 
Caldas – CORPOCALDAS, en uso de sus facultades legales y con fundamento en la 
Resolución No.15 de 2014, articulo 823 y siguientes del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes.  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

Que mediante factura Nro. OC 3096 de 2023, la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE CALDAS, liquidó y determinó el valor adeudado por concepto de 
SEGUIMIENTO VERTIMIENTOS, a cargo del señor GUILLERMO DE JESUS 
GRAJALES RIOS, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 4374768 y a favor de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS. 
 
Que mediante Resolución No. 2024-1808 del 26 de noviembre de 2024, expedida por el 
COMITÉ DE CARTERA de CORPOCALDAS y en el ejercicio de sus competencias, 
presento varios casos para aplicación de la figura de REMISIBILIDAD. 
 
Que al verificar  en la página de la Registraduría Nacional del Estado Civil  la cedula del 
deudor señor GUILLERMO DE JESUS GRAJALES RIOS, identificado con cedula de 
ciudadanía Nro. 4374768 se evidencia su fallecimiento, hecho que se encuentra 
debidamente probado en el expediente. 
 
Que así mismo precisa el COMITÉ DE CARTERA, que la búsqueda de bienes realizada 
por el Subproceso de Cobro Coactivo ha resultado infructuosa, lo que permite concluir de 
manera clara que estas obligaciones vencidas carecen de respaldo o garantía alguna, 
por lo anterior se configura jurídicamente la viabilidad para aplicar la figura de la 
REMISIBILIDAD conforme a lo dispuesto en el artículo 820 del Estatuto Tributario. 
 
Que en el caso concreto y teniendo en cuenta el fallecimiento del señor GUILLERMO DE 
JESUS GRAJALES RIOS, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 4374768, el 
COMITÉ DE CARTERA de CORPOCALDAS recomendó renunciar a la exigibilidad del 
cobro, ya que por el hecho de la muerte del deudor se extingue la responsabilidad 
personal y directa sobre la obligación contenida en la factura anteriormente citada. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR la terminación del proceso Administrativo de Cobro 
Coactivo adelantado por la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS en 
contra del señor GUILLERMO DE JESUS GRAJALES DE LOS RIOS, identificado con 
cedula de ciudadanía Nro. 4374768, que se adelantaba en su contra por la mora en el 
pago del concepto Seguimiento Vertimientos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese el archivo definitivo del expediente.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Ordenar levantar la medida cautelar de embargo y retención de 
saldos bancarios.  
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ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por contener 
actuaciones de trámite, conforme a lo establecido por el artículo 75 del CPACA.  
 
 

 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
Dado en Manizales a los veinticinco (25) días del mes de junio de 2025,    
 
 
 
 
 
 

 
CESAR AUGUSTO CANO CARVAJAL 
Subdirector Administrativo y Financiero 

Corporación Autónoma Regional de Caldas 
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